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Gobierno civil de la pro- 
virc?a di Córdoba.

Núm 1^35.

El riña. Sr. DirecEor general de 
i.áÍKii.tcia,i¿aiú8 penaiej, cou fceua 
í i dei adiua!, me dicelo qoe si
ga* :

Hubién .’esc disfu? sEo por orden 
circular de éste Centro, dir'gida á 
lo ComaLdartíB de 1 s presidios y 
á idi! GoLemadorcs militares de los 
meocres de Africa en 13 de Abril 
ú limo, que ha corfiutwos que sou 
trabs-cidoa de na penal à oiro, no 
potdan 1 evr.r prenda aigana de 
pat aco, y eí no^eairien'e f 1 irsje da 
st! eJaefj ci eCLtBpedarie otro equb 
paje quo tu ¡.ela.o, para desoana^r 
donde peiuocun; mego â V, S. 
que à du de que ditha oiepo. icion 
teega enmpjdo ¿ieeV', te sirva 
comuoicar i< s cjdoues oportunas Â 
Ci Ac a, des ods pueblos de e^a 
pnviLûio, a dvu liée doit s que bajo 
tiegue prit sic Cousi uiau que ..s 
tôthnadvs de transite oamoun pur 
otro tl aestuario dJ ^-residio,

Lo que hé acordado pubnear la 
pre»éu<« en tete pridoico oh A al 
pmcoiiiicioiiiütü de 1».» Srea, Al
caldes de es puoblos de ts ü pru- 
Vinus, ps-a su mas eXüCio y pua* 
lUbl ûomphuitntOj

Cordoba 26 de J trie de 1878.
El Ooternador, 

Jlinrique île jbeÿttîna,

ffi^Ë^jâblâiàS&Z' 4liBjiÎËc4îîfifaiâ^^ iiaiiàirâüS^

Acnunifetracion econô-iJ- 
ta ce la provincia de 

Corauba.

NûWi 1319,

'hir üíipdudoíi d$l «gfior /ÿia

de la Ad"ini«fraeion ecordmioa dâ 
E estn provincia y en virtud de esp-i- 
Ï diectee fjecutivos sígoidos éontra 
i les de eues de les minas que se dî- 
1 rdc ptï les e€BGufciert£8 en que las 
| itifiuis epareeen ror derechos de 
! supeiüeie, y re-u tar do de ios mis- 
: WAS la ireoiveccia de loa intertsa- 
f dos, con fugpejon à b que deter

mina el arL 23 de las bases gene- 
| riles de la cueva lepisiacioc de mi" 
5 UPS, decreto de 29 de LiAimbr-! de 

1863, se sacas à pùu ica tobasia en 
1 esta forma.
1 La Eubpsta se verificará à los 

diez d'as de inserto este acuncioen 
; ci < ûhtin otica» de esta provic- 
| dp, ne iiendo dia feriado, y *i lo 
3 iuifc en fl posterior 'nmfdtfctc, 
5 onto its señores Jefe é loUive^tor 
i y el fed or Odeia' Letiado de la 
1 Administration eotudOBiea de esta 

provincia y Escritania de Lh ha- 
( faei Ourcia del Cautil o, cuyo aero 
' tecdiá lugar en el dtepachu ohtiai 

.de dicho señor Jefe, a las doce de 
su mahaua, no siendo postura ai- 
mhible la que no cubre tl impone 
por que se rnbasu caca mina.

Pié, Cía.

3/ y tiHima sal^lu.
Dua mu a de piorno, 

férmino de Torre Csmpo, 
con seis perUnenciae, de- 
noir irada eCuDChí e,> de 
fa pf piedad de D. Rafael 
Qaer, de reta vecindad, 

lé ito «1 Estado por 
ñu da 187 6 7?, . 360

tt por Uü da recargo 
al mismo, . 43

Costas del Comisio- 
nado, , 73 30

Cautided toUh . i54 30
Una mina de etbre, 

término da Torre Campd, 
don doce perleoenciae, 'a- 
nominadd «Ei T>iuuío da 
tan Rafael,i de la pt opie- 
dad do D. haíAai Qoer, de 
ésta vemo A d,

UéMIo tl Bsltdo pM
Ali de I8JÍ-77. , MO

6 p;r 500 da recargo 
al mi^mti. , 18 j

Cestas del Comhío- 
nado. , 7380«

Total. , 461 80 ¡
Una mina de plomo, | 

término de Fosadas, con 8 
cuareeta y catiro perte- f 
nece:as deromioada <Ma- | 
ría de ¡os Dolores,» da a 1
propiedad il^ D Aitouia । 
Salcedo Hidalgo, vecinode f 
esuciudéd.

DébUo al Estado po 1* 
ñn de 1876 77. . 190 8 36

5 por 100 de re a’’go 
al mis me. . 96 36 "

C etas del Commo- s
nad’. . 314 70 i

Toial. . 2317 42 j

Una mina de oebre, 
término da Viiiavi io a, I 
con uooe per enauciai, de- 8 
LomiHi^da cSiuiisim» In- I 
nidad,> 06 is iropieJal g 
de L. Joan Hurtado y & 
Rivas, de Ofta vtemoad. I 

Débito ai Estado per ? 
Üu de 1876 77. . 223 33 ? 

bp riüü de recargo f 
ai mmmo. . 11 41 -

CjsU* del Comieio- 
nado. . 60 50-

Tots). , 340 24'
Una mina de pión o, | 

térwiuo de Ruente Oba- 1 
juca, con veinte y dos | 
pirleDeüUias,l!.Bmcd<Saa 8 
Cayelano, d« la propi .oad 1 
de Di Juan Molero Mudez, 1 
vtomo de Belmez, I 

Débito al Estado per ? 
dn de 1376 77. . 1646 s 

5 por léU dé recargo, b2 26 1 
G^stets del Comism- * | 

cado. , 20 1
Total. . 1117 26 S 

Dua mil « ds fosfato | 
0*1)00, ténoino de Hcr- ¿ 
oafhueRs, con . tremta | 
pertejQfcû.ia.s, hamiid* <Eb .^ |

quítzs positiva, da la pn- 
pieñad ée Ü. Juan Mo:ero 
Meñ 2, veemodí Belmez. 

Débito ai Estaco por. 
fió ce 1876 77. . 1060 

5 por 100 de recargo 
al múrno. . 31 66

Cosías dsl Comisio- 
nudi. . 20

ToUt . 1122 51
Una mina de manganeso, 
térmito de Va sequillo, 
con doce perteneucías, de- 
Dominada «Sau Raiael,» 
de la ir.p edad de oca 
Juan Mo.ero M ñoz, ve
cino de Ikiimz.

Lébiiu al Estado por 
fin de 1876-77. . S46 24

6 por 160 de recargo, 27 31
Costas del Com.tiü- 

nado. . 10

To'a\ * . 683 65
Lq que re aenneia al púbico 

psia su U'Mcimiento, dí^bienoo 
auvatir que e. royaume queue en 
la cb.jgaown tie saiistactr lu quo 
aObudeu las miQ<a que auquieia 4 
la em p' eaa net impulsio dd miuas; 
per !o correspjuaiente ai prasen-e 
año ftouomico be 1877 78, oun- 
mgoado eu la Ceja üj depOattos da 
esta Adfuiniairae-tou eo‘. coj-îlu ta 
ËUiua irapofie dei remata, bin uuyoa 
req Lilt t loi on podra oblar c,a su- 
basta.

Córdoba 26 de Junio do 1878. 
—E. J^fe ecohOmiooi car te bopez 
de hougona.

nunm«n.WB fl»>ílg»W-T—ini'll

Núm. 1190.

Juzgado ce prime Ici install’ 
cia cie Montoro,

pf Lois Wtna Fidrejas Navarro,-

Ministerio de Cultura 2024



Escribano público del Número y 
Juzg!»do de primen instancia de 
esta ciudad.

Doy té: que en el mismo v uor 
la Escribanía qa^ desempeño se has 
seguido actos tercería á pedi
mento de Doña Juana Morales y 
Gonzalez de esta vecindad c^^ntra 
su esposo y los eurialeR, 'u cuyos 
autos ha recaído 1» seutenc'a que 
copisda á la letra dice asi

Ssuteneia. En la ciudad de 
Montoro á sista de Junio de mil 
ocbocieutos «otenta y ocho, el s- ü jr 
D, Manuel Fernand'zLoaysa, Jaez 
de primera inataneia da la misma 
y su partido habiendo visto estos 
autos seguidos entre parte deîa una 
com o dem an da a te el Prao orador Don 
Bernabé de 1 ara en nombre de Doña 
Juara Moralea y Gonzalez de psta 
vecindad, de la otra el Promotor fis
cal en representación de los curia- 
lee, y de la otra D. Jaan Francisco 
Franco y Terre* del propio domi
cilio y mediante su no corn pare''en
cía y reve!día los Estrrdois de! Juz
gado sobre tercería de mejor de
recho.

Í.® Resultando que por escri
tora otorgada por Ü. Juan Fran- 
oíboo Franco y Terres el veinte y j 
nueve de Diciembre de mil ocho- J 
cientos cincuenta y siete veinte dias 
drspues de ecu traído oiatrimo- 
uio con Di ña Juana Morales Gan- 
zaíez, COL Usó que había recibido 
por cote de esta diferentes bienes 
que se meooiocau en dicho instru
mento importante la au Lia de trein
ta y ocho mil cuatrocientos veiote 
y ocho rei les maucanoo e como 
erra la de cuatro mil qe ibien os se
tenta y eos que consij^uú sobre la 
décima parte úd sus bieaes que de 
p tefe tula urna ó en aderante pudie
ra adquirir y ganar.

2." fiesnuaudo que en la parh- 
cicu de los Lienes que quedaron a la' 
muerte de Lefia María josela Medi
na Leíbado,aLbci* ce la beña Jan
na álcí aies tsvuzaies se aojudiCcion 
a wta diieienibs Lienes que impui- 
taiun cumenta y ceno mil nueve- 
ciemos setenta y nueve reales y un 
lexue dé Oiru.

J.’ Resuiundo que para ase
gurar tas iespuUsaii.hanwtis pt- 
cunnriae que en uenniuva puuiei au 
ueuiai aise piuCiueutes en i» causa 
Q'^epul uviito uoueahcaioa la Áuib-* 
tíUau se bcguió Cuntía L, Juan 
hrandscu F lauco se it eaiLargdiwn 
uwbnucas de «a piOpicuau aisiuu ue 
ias Hazas uo Gariuo úiona do e^te 
lermniu.

4.“ títruitando que en la indi 
cada causa lecayd renuncia firme 
01 ifwtbU y uno ue UcLUbre de mil 
bcUocicutos temida y seis, conde" 
mudo tibí amo a peua personal y 
al pegn de tas cosus ¿rveesMe», y 
qm esiondOieprctedieudo a iaeuao- 
jif^ Wu JIW.W^< ^.^W**^^^ ^

Ferre celibrrfo des subsitas sin 
efecio de eRpresadaa fincas, el í 
Prooorado" D. Simabé le Lara en ; 
nombra di Doña Juani Morales , 
Gonzalez aaíabla demanda de torca- ; 
ria de mejor diíreebo espoaieudo quo ! 
pocos dias de’pne^ de haber con- 3 
trífido oostrimooio con 0. Juan í 
Francisco Franco confesó este que j 
habla recibido cono dote de la mis- " 
ma. bienes importantes treinta y ' 
ocho mil cuatro cientos veinte y ; 
ocho rea’e’; que en eSaoio estos bis- j 
ne» ingresaron eu ’a casa, que des* ! 
puesta Deñí luana heredó más bie- i 
oes cu canfidad de cuarenta y ocho ; 
mil nasvecientos asseota y nuave ; 
realesy ua tercio quefuerou entre- i 
gados»! marido;qu9 lodo este can 5al i 
ha dasacarecido carecido do de otros ! 
bienesei D. Juan Francisco Franco, 
y faudácdise en que ’a muge* ea- 
aada con anterioridad á la publica
ción de la Ley Hipúacaría tiene hi
poteca taeila sobre los bien es de su 
marido por el importe de su dote y 
que les bienes pa'‘afreoa!es también 

í 83equiparán á los dotales se ingre
sara en poder del mismo, pidió se 
declarara con mejor derecho ó la 
Doña Juana Morales que A los cu
riales para cobrar del producto de 

1 los bienes embargados al D. Juan
Francisco Fraucc, al importa de los 
dotales y para females yà eitade?.

e,” Resaltando que conferido 
traslado de la referida demanda al 
Promotor fiscal y al D. Juan Fran
cisco Franco, el primero lo evaluó 
espreiando que nada tania que opo
ner por entonces á la misma reser- 
rasdose icrmolar á aquella oposi- 
ctoo si del re-uliado de las pruebas 
no aparecía demostrada la justicia 
ne dicha demanda, y el segundo 
dejó de contestaría por lo que la 
parte actora le acusó la revendía y 
y habieadda tmido por acusada 
89 mandó que notificada la provi
dencia en qae asi se acordaba 
en la mi a mu turma que el empla- 
zimiauio «a hiciesea les demas en 
JÛ8 Lalrseoa de esie Jozgado.

6/ RasaliandO que 1« actora en 
su escrito de repuca reprodajo en 
toles sus estremos la úeieauda.

!»

l

7,* Eetüllaceo: que recibido el 
pleito á pruBoa neutro da dicho 
periodo, la dumaedacts ha trniüO 
ame autos la y ai 110 a de casamien- 
lo que ton iraj o con L. Juan Fran
co y Tuirtsy lest^monio de la Bs- 
critura de Lote ya criada de veinte 
y nueve de Lioiembie ae mil ocho 
Cientos cincoeiria y tiew, y de la 
adjudioacion qae a dicha ceman-. 
da fue ae le hizu de los bienes qae 
hartdef» de uo fia María Juteia Me
dina uclgauo, jeaUfioando por me
dio de testigos que los que cuauti- 
tuyoion mtuciunada Lote ingresa- 
ion 18*1 y etecrivameme en el uta* 
Uimocio, quedando a dúposioxon 
dei micido b^o ett uPíd adinidir

tmemn, y qnp les que heredó poste
riormente de «n abuela la doña 
María Jasefa M edina sa han consu
mido iotaimea e en d matrimonio, 
lo mirmo que lo* Davalas y loa pro
pios de! D. Juan Fr^noiano. A quien 
no queda otra cosa que fss dos ' 
poert^s de olivar sujetas al em- ‘ 
barge. ¡

8’ Resnltsndo: que habiendo * 
espirado el término de prueba, y 
unidar. á los autos las p’acticadas, í 
se mandaron entregar estos A las j 
uartes por su órden para alegar de j 
biaii probado, cayo trámite ha uti- | 
hzado la demandante repi’icedo ta 
petición que tecia aducida, y el Pro 
motor fiscal maBifestando que ba- 
Héedoss acreditado el preferente 
derecho de la do^'a Juana Morales 
p^ra ser reintegrada de su Dote con 
el importe de loa bie ies que actual- 
mente posee «o m'rido, no tiene 
inconvénients en que ee deela-^ara 
así; treyéndose después el esceáicQ- 
to à ’a vinta con oitaciou de las 

Í

partes, y luego uara m®jor proveer ■ para que los «dminífitraae como los 
Dotales, los bienes parafernales deleRtímonío de fa seatencia firn a 

recauda en la can-a que se sígíiió al 
D. Joan Fra ies.

L* Considerando: que en vir
tud á lo orcepado por la Ley, íamii- 
ger casad» disfruta dei privilegio de 
hipoteca tácita legri' sobre ’os hie
res de su marido para reiategrarsa 
con prefersDeia á todos 109 screedo 
rea del miámo de la Dote entregada 
y de las Arras ofrecidas,

2.® Considerando: que b Bacrí- 
tora Dotal otorgada por el deman
dado el v iinta y nueve de Diciem
bre de mil ochocientos cinciaenU y 
s'ete, si bien carece de la fé Nota- 

j rial de entrega, la circo ni* a ocia 
! 6iepopre atendible de habarse forma- 
Il’zatc pocos días desposa de la ce

lebración dal matrimonio, y la de 
no existir motivo fund do de que 
la Confesión ae hiciera en fraude da 

1 terceros intere?ado^ que entonces no 
existieran, demus aran cu ophda- 
mente que referido documento re
úna todas ifis coedicione» de iegi- 
iimidad y eficacia exigidas p'^r la 
Ley.

3 .* Considerando: que además 
de la eepllciis confesión del de
mandado de que recibió el importe 
de la Dote en los bienes que en di 
cho docameoto se expresan, y del 
valor legal de la referiña confesión 
ha justificado además plenamente 
la actora por prueba testifical que 
tuvo efecto dicha entrega,

4 .* Cousidetaudo que no obsta 
para estimar éste ea iremo de la de- 
manúa la c)r mii5i.aüGÍa de que la 
Dote se oonstitayera y entregar* 
después de la oeleürácien fiel ma
trimonio, toda vez qae la L-y pri
mera, título once de m partían cuar
ta declara termia anUmeu te que las 
Dotts y arras se puedan dar antes 
y despus del misino,

1/ 9mder«n4d qua Íití mw 

ofrecidas por el densandedo i sa 
esoosa doña Ja^ïua Morales en el 
documento público referido, se ig is
lán en sos privilegios A la Dote sin 
qae sea preciso que se entreguen 
para qu'í la moj^r tenga derecho á 
eobrarloc de los bienes del marido, 
siempre que co «soediesen de la 
diezma parle de los que en propie
dad disfrutase éste.

6? Considerando: que la confe
sión hecha por el demandado de 
que consignaba aqusHa sobra la 
décima parte de los bienes qufr en- 
tóncei tenia ó en adelante pudiera 
adquirir y ganar, y la ciroan«taa- 
oia de no haberge soministrido 
prueba que acredite excedí an dal 
limite indicado, justifican y com- 
prueban la legitimidad y proee- 
denci* legal do la referida dona
ción.

7.“ Considerando que no se ha 
justificado an legal forma que^ do* 
ña Juana Morales Gonzalez entre
gara 89 nal adamante á su marido 

que 99 ha hecho expresión, puesto quo 
la prueba testifital practicada por 
1» demandante sobre este es tremo 
eeià limitad* á demostrar que tales 
bienes se han consumido en el ma
trimonio, paro sin determinar que 
fueran entregados al marido.

8.’ Considerando que en tal con
cepto no puede es timarse eata ea- 
tremo de la tercería propuesto, por 
que según lo preceptuado en la Ley 
diez y siete Título once de la Par
tida primera, para que el Seflorio 
de los bleues par aireo ales de la 
muger pase durante ti matrimonio 
al marido y pueda ptr loas guieom 
exigirse á óile 1* respoasabiudal 
que aquella Lay impone relativa- 
meuts a dichos bienes es indispen
sable probar que la muger, té los 
entregó señaladameate y coa intea- 
cion de quelos poseyera y los admi
nistrara como los doulda, pues que 
en caso contrario y eu el de dada»e 
si se realizó ó no la entre.,*, síem- 
pre ñuca a muger por S iñora de 
ellos.

Visto á demás de las Leyes en 
tabas, las veinte y tres y treinta y 
tree titulo ifeoe, Partida quinta y 
octava, Título veinte y dos de la 
partida tercera,

Falo qae debo de clarar y de^ 
claro que Duña Jasna Mirâtes y 
Gosa íez debereintegrarsecon pra- 
fereacia ó los enrieles de la buma 
de cuarenta y tres tnii reales im
porto do la Dotey arravredamadasj 
absoibiendo al prumotoi fiscal en 
la indicada reprebeniaciun y à Lon 
Juan hiat cuto Franco Torres de id 
demands propuesta en edantb al 
mejor derecho que alega la bebra 
A la suma de ouarenta y ocho mil 
QoeTecientos sesenta y nueve rea* 
les treinta y dos cóniiíavi y un ter>
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do de otro, valer de los bieoet pata / 
fren alea.

Asi por eaU raí sentencia que 
media’ite la reveláis de D. Joan 
Fraao'a'io Franco, ademas de no- 
tidearae en loa Estrados del Juzga
do, y de haeerse notoria por medio 
de edictos, se insertari en el «Bole
tín oficia!» de esta Provinota, sin 
bícer es presa condenación de cos
tado, lo pronuncio, mando y ármo. 
—Manuel F. Inayza.

Pronnueiamienío. En !a ciudad 
de Montoro A siete de Junio de mil 
ochocientos setenta y ocho, e! señor 
D, Mannai Fernandez Loayza Juez 
de primera iastanoia de su partido, 
dtó por ante mi la anterior een- 
teccia estando ceiebrando Audien
cia pública en ei tita de hoy en Is de 
su Juzgado de que doy fé.—Luis 
Maris Pedrajas,

La sentencia y rublicacion in
serta corresponden fi'lmente coa 
sus origina es á que me remito,

Y pare que cemte porgo el pre- 
tetle que firmo en Monturo à ocho 
de Junio de mii ochocientos setenta 
y cobo — Luie María Pedrajas.

NAm. 1227.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba»

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante Ia segunda decena dei 
mes de Junio de 1878.

Núm. un.
Córdot» 30 de Junio de 1878,—Bl Jun municipai, Manuel S. Be moote.

NACIDOS SIN VIDAPJACIUOS VIVOS Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Diaz.
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Juzgado munic’pal del dis
trito de la izquierda de es

ta ciudad de Córdoba.

Don Manuel Segundo Belmonte y Ca- . 
matlio, Juez muuieipai del dislri- ! 
lo de la izquierda de esta ciudad- - 
Hago saber: que en este Juzga, 

do se sigue expediente de juicio ver
bal à instancia de Doña Rafaela Sa
bio y Calvez con ira Don José Bar
rios y Barrios, vecino de Obejo, por 
cobro de reales, y por providencia de 
este día be mandado se saque á pú
blica subasta un cercado en dicho 
termino, sitio de la Somadilla, propio 
del deudor, su cabida siete fanegas 
de tierra, bajo el tipo de su aprecio de 
mil cuaUocieutas sesenta y dos pese
tas cincueuta céntimos, admjlíéodo- 
se las posturas que cubran las dos 
kreeras parles, sefiaíando para dicho 
acto el dia quince de Julio próximo á 
las doce de la maúana en la Audien
cia de este Juzgado, sito calle José 
Rey número dos,

Dado en Córdoba á diez y siete de 
Junio de mil ochocientos setenta y Í 
ocho,—Manuel S. Belmonte.—Por 
rtiaódado de S. S,, José Cabrera, Ba, 

írelario.

Núm. I2'ií8,
DEFUNCIONES registradas en este Juzgatlo durante la segunda deeena del 

mes de Junio de Ih78, elasiñeadas por sexo y estado civil de loa falle
cidos.
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ÀBtmœ, Ley elecioril . fefórmada da
T a Ayuniaraieatosy de Diputados;Ley

; (San Fernando num« 44, electoral novísima da Dipatadoa à

I>a,> Letrados 1ô y 18 y

ADMINBTRACTON DB LOS ^B- 
NORES MA BOURSES »E Vl'Nv

FN CORDOBA.
Venta d« avellana.

Por el praef^nts sa ci-nvoí'aa 11- 
eHadoreí par» 'e subaeta privada y 
eimuMácea q^e tendrá efecto ea es 
ta AdminisfracíoD, Plazoe'a de Don 
G» niez Dum, 2 y en la de tevill» à 
cargo de D, Cértos Garcia Lerom-e 
con ar reg loa’ piepo de condicio’ es 
que en awbasae bella de lasti fes
to, rar^i la ensgeoacion del fruto de 
avtUana en rama pendiente en la 
pefeeion de la Ji-rosa termino de 
Traseierra apregado »1 de esta ea- 
püal,' ejécriose pTopraieioní s por 
escriio desda el día y brsta lus 11 
de lameñaua dei doce de Jai’o próc- 
xfxno» en el que desde dit ha hora 
hasiala de les 12(6 vérifia aré el re
mate por poja® á la llana.

Córdoba 22 de Junio de 1878.— 
Juan B. Aguilar.

La persona que hubiese perdido 
una escopeta en ti tren de Có’doba 
á Málaga del dia 24 puede recia- 
maria en Giacada Cade de las Ta
lla» cuín. 27 y datdo las señas se le 
entregaiá.

Ayuntamie ales.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones te 
gastos éingresos, cuen
tas de Alcaldía y De- 
posiUria, hb amicntos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad S 
comparativos, y todo lo 
toneenuenle á los áiu- 
nitipios y Pósitos, ce ha- 
Ila ue venta tu la Im- 
prenta ati *'Llano ue 
Loiooha», íbau Peinan
do 54 y lucilo nos .0,

lerda bd im^nu, hwui lit tupiwfl-

Raju el pliego de cucUiCiUbes que 
se baila ue iuüumt»Lu luuus lus uus 
no let láüUh eu la biitcouu be la eiu— 
pesa que tApiuu la mma taaiur 
Sila tu VrlkbUbVa uelLuque, se»a- 
tau a publica sULasta Luou quuaie» 
que kMaieu eu bota ¡uma, tube bUI— 
lutus ) taibcuaLus, y iuh que se va 
yau exuajeUbu ue Uba y una tiaúti 
basta ti eumpRui Ue 4O.bUb qUiU- 
laitoque ebUq.itbueia la BUbaam.

Ofcia LtUbia lUgar tu laa ubemas, 
de dleba mma e*  uia 5 ue Jumu plO- 
XllbU XíbíUHU, itLlLiebbUat tus pUO 
ge a ue piupbbiuubea baam laaU ue la 
laide del ma 4,

UARIO ULL biliO UL VAKIS.
huid mue la Guuidi iabtu-Ale- 

pibtbÿ j it piuivi»! ut its ¿uufio 
iciuiuiUu» en metía cupiui utade iu3

clon de la misma, por D. Andrés Bor
rego,

Un lomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha ceosu- 
rado esta obra en los lériitmos més 
lavorahles, y las Ileales Ordenes le
cha 25 de Enero de 1873 y ï3 de 
Marzo de 1375, la califican como li
bro que con.stituye un inieresarle y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle recooocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y Ala teoría y à la práctica 

de tas operaciones de ia guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición (le un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España por D, Andrés Borrego.
listas obras se hallan en casa del 

Editor D. Hafael Domínguez, Pla
zuela de Saula Marta, n.m, 3. Pre
cio, 20rs.

1 los SecretariosD.^
ÁjQDtainbnk
Beparfeimí® y M»’ 

trícuía.
Los pÍle^os-íSeUc^or 

para la lónasí’icn ^e Ir 
Matricula de subsidia 3- 
BcparliwicKto per t«r- 
rítorbl, ecxii si gustert*.  
dei taRíc por ciente p^-^ 
ra Municipales y con ®^- 
reglo é los úUiwes r«.n*=  
Jebe, 8ab&lÍs¿' d-a vcMU- 
nn la iwpresite y tíbrnib 
leí ‘Difirió d® Cordobe, ■> 
Murados 18 y Lan .te- 
M ñ IA -

A la Guardia civil.

Bequisiietias, reci
bos üe haberes y de 
presos.tehaUaude ven
ta en la impn nta, libre
ría y UtograUa üei« a ia- 
no de Córdoba»» calle 
de an Bernandu nume
ro 5i y LeUados lo.

henetieencia.
1 resupuebtos, liquida- ; 

cíones, leraciunts, cucU- __________  
lUb teueraies , meubua- ,________________ . . taspersonas que deseeu cuneceí

¡ Lejsa arunieipal y provinGie 5- elpremu y puimcbuics uu la ventó.

COWÔÎUÜCKMî

buaittt calpeUb^elC. pa- i aovúimas de g de Odobrede i877, 
111 10» tblahltCHUieuLuS ' auotatías y oencaîdadas con ias de
de lient hco no in. ¿e en- ¡^ da Agoaic de 1370 y tffde di-

cuenuau eu m lu^preu*-  
ht del «L itíim üe W#d* ■

ifiUaeiones y citacio- 
ncs para los qviioloSi Se 
espenden en ia impren
ta de Oíste penó ico.

Í

Juzgados municipales.
ftlodelaeion impresa 

para el servicio de suí*  
oÜeinas. Seespenden en 
la imprenta del Diario.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. ¡Se 
venden eu los despachos 
dei «Diario de Córdoba,» 
Letrados 1h y A 8 y isan 
Fernando 54.

BaNOS UNICOS.

De b Fuenle calda y del acreditado 
Pozo de Arnau.—Aguas Minerales y 
Termales.—Villavieja Provincia Cas
tellón dd la Plana.

HOSPULERia DE CERVELLON.

Este grau dioso y elegaute Esla- 
bleciiuieuiu, cuuâUuidu ue uueva 
piamu, be build tueuLuuo a la aUura 
de lus prnueros ce Ltpaiia, y bu ser
vitio pueua tuuipelli eu lotius lus la
níos ton los ibojOí os de su elabC.

UaliUatiuues aitgi ts ) espatjosas, 
at ultuute Uo lobas ins ioutiuas.

Gamas, tupas y demas.
Alésa teuuuda.—haujáres varia

dos, beieems y ahuuüauies.—Cuet- 
utUas pala los que. quieran guisar 
put su tueula.

Pfccius bumamecle eccndoiicosy 1 
equiiuUvdb. be UeiiUdU pruspetLus y | 
cuauluj uelaJies beau uecebaiius en 1
Coiüuba.,—¿dia\idb Buu, 5

r^ü^uíd» üs cupones 1 
con a^rú^io al mUmo'l 
modelo, s^ haUnn de | 
venta en la imprenta de * 
ésU p^muiuo san i&i‘ 
aaaáo 5^ y Lusitato 1#.

1 oiembre da i87ü dispasioiunes uvái > 
j pbwentadfti se iSlS 3^3^^^^^iff^y A »-

S

1

*

? Cártaíi y Lay panal para. Ina dalitos
electoral es ; Ley electoral novlsiina 
de Seu .dores; Apéutiiea á la Liy 
provincial; Orgauizacioti y atriba- 
ciocea de las Comisiones proviooia- 
les como Tribunales couienciogo-ad- 
miaiatn tiVos > procedív..isüto ant 

1*9

íj

»1

as misoias; Lñgíalaoioü sobro com- 
petmeii g, exír&ujeroí, ubraa pú
blicas, ecntraiacîon do sarvicioa j 
obras públicas, montes púbdeoa, 
asistenaia facaltativa daios eofermoa 
pobfas idmiüisir&cioû y Contabi
lidad de la Hacieuda pública, proce- 
diciiento de apremio, eneaache de 
-as pobiaoioaes, er ajeaawoa rurao- 
aa, Aseoiauion general de ganadoros 
y otras mucha» más Uieposicioaes 
en f-rma de notas.

Terceraedicicii, aumentada coqbL 
derabiemeate é ilustrada cou notas ' 
y cor. la duel ûna de ladurispruden 
cia adminis^raiiva, put U. Andréa 
Ëiàs, dete de Admiuisiraeiou de! 
Oobiemo civil de Madrid, Ductor 
en la Eacuitad de Dereebo eu bus 
Secciones de Derecho civil y oaidL 
nico y Derecho administrativo, 
ex Dipaudo a Certes, Vocal de la 
cobii&mu y Vmepresideuis des ai 
DipaiaiAou proviucui que ha ide 
de Zarugeza, ex-Dioie«oi auxiliar 
de Durechu y Abugau» dei lluthe . 
Goiegio de Madrid,

Dabi obre se compone de un 
torno eu 4/ ( ennae 700 paginas., ■■

Sa precie en toda hspitha: ires 
pese^.

now dei mismo anior,—Dare- 
chervil fciagohéB.—- Va tomo en 3. 

jinayur oo m.c,ü h:: #00 paginas, óu 
precio üU-icuá ¿jepauaumeü paeeUs, 

Loí?. pedido» ue &.íi:..baíj ubruíí al 
autor, con dirección al üobierno 
civil ó Á éd dcmiciim, baudagu, 2, 
y el mismo ms reimura iranuu» de 

i pune, piévm pugo en mí; as 0 iOrau- 
xav 6 Bcuo» óc ‘^wm ubLCitovUCÁi.

1 bit AUicí abwnaui..^# por 100 por 
i cada oiuuv qicuipareif que ue famex

tiOüitfüMMilXi

í
fUGáb UN VENIA»

ÁliUU^ÍO.

En el iérmibu de Alcala la Real 
se veneen xanas bazas de taiia es- 
teübiou j el tuiujo utpounnadu de la 
Reja, qué mide líúc laneras piüXi-

1 ibamcbie ue leueuu cub aiguuaa eu*  
Í Cluas y una pequtua pane de motte ’ 
^ Lajo. '

íH» Uiu^tuu a 0. Vaibaso Luimuu, en 
Palencia, calle ála^nr num. 173, 

uaí

¡^^ d^I ^JDísiiv ^Sí Cá/íí^k'^
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